PROTECCIÓN DE LOS CRÉDITOS LABORALES ANTE LA INSOLVENCIA DEL EMPLEADOR
I) IMPORTANCIA DE PROTEGER LOS CRÉDITOS LABORALES ANTE LA INSOLVENCIA DEL EMPLEADOR 
- Breve referencia a las modalidades de protección ante la insolvencia  patronal en el Derecho comparado

II) PROCESO CONCURSAL
1.- Marco normativo, regímenes vigentes. 

CGP arts. 452 a 471, Concurso civil (personas físicas no comerciantes),
Ley 18.401 (I.I.F), 
Ley Nº 18.387 de 23.10.08 modificada por  Ley Nº  18.593 de 18.09.009

Dto. Nº 146/009 de 23.03.09 (personas jurídicas civiles ó comerciales, personas físicas que realizan actividad empresarial), Dto. Nº 180/09 de 23.04.009, Dto. Nº 182/009 de 24.04.009.
2.- Finalidades de la ley Nº 18.387. 

Supervivencia de la unidad económica, 

Prontitud y celeridad en el proceso.
3.- Breve análisis de la ley. 

· Vigencia de la ley: 3.11.08 conforme Ley Nº 18.411 

· Ámbito subjetivo, art 2.
· Ámbito objetivo: art.1.
· Legitimación para solicitar el concurso: art. 6.
· Aspectos procedimentales:


Único proceso con distintas alternativas: 
· acuerdo del deudor con los acreedores, art. 138 y ss – Acuerdo privado de reorganización  privado puro o sometido a homologación judicial, art. 214 y ss.

· liquidación de la empresa en marcha, art. 168 y ss

· liquidación por partes de la masa activa, art. 174 y ss

III) EFECTOS DE LA NUEVA LEY SOBRE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES

1.- Exime de contracautela a los trabajadores que soliciten el concurso del deudor, 

     art. 8.

2.-  Fuero de atracción,  art. 59.

3.-  Instituto del pronto pago, art. 62

4. - No se rescinden los contratos de trabajo con la declaración de concurso. Art. 69 5.- Privilegio del crédito laboral, segunda categoría, art. 110.

6.- Etapa de liquidación. Venta en bloque de la empresa a  cooperativa de trabajadores,   

      art. 172.

7.- Cooperativa de trabajadores como depositaria y con uso precario de los bienes de la empresa, art. 174

8.- Hipótesis de abandono de la empresa, cesión precaria – cesión definitiva a la    

     cooperativa de trabajadores, art. 238.

